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La buena voluntad

ÍN i en el mundo, ni, en general, tampoco fuera del mundo, es 

posible pensar nada que pueda considerarse como bueno sin res
tricción, a no ser tan sólo una buena voluntad. El entendimien
to, el gracejo, el Juicio, o como quieran llamarse los talentos del 
espíritu; el valor, la decisión, la perseverancia en los propósitos, 
como cualidades del temperamento, son, sin duda, en muchos 
respectos, buenos y deseables, pero también pueden llegar a ser 
extraordinariamente malos y dañinos si la voluntad que ha de 
hacer uso de estos dones de la naturaleza, y cuya peculiar cons
titución se llama por eso carácter, no es buena. Lo mismo suce
de con los dones de la fortuna. El poder, la riqueza, la honra, la 
salud misma y la completa satisfacción y el contento del propio 
estado, bajo el nombre de felicidad, dan valor, y tras él a veces 
arrogancia, si no existe una buena voluntad que rectifique y aco
mode a un fin universal el influjo de esa felicidad y con él el prin
cipio todo de la acción; sin contar con que un espectador razona
ble e imparcial, al contemplar las ininterrumpidas bienandan
zas de un ser que no ostenta el menor rasgo de una voluntad pu
ra y buena, no podrá nunca tener satisfacción, y así parece cons
tituir la buena voluntad la indispensable condición que nos ha- 
ce dignos de ser felices.

'Fundamentación de la metafísica de las costumbres. (1785). Capítulo 
primero. Traducción española de Manuel García Morente. 7® edición. Espasa- 
Calpe S. A. Madrid, 1981. Pgs. 27-41.
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Algunas cualidades son incluso favorables a esa buena vo
luntad y pueden facilitar muy mucho su obra; pero, sin embar
go, no tienen un valor interno absoluto, sino que siempre presu
ponen una buena voluntad que restringe la alta apreciación que 
solemos -con razón, por lo demás- tributarles y no nos permite 
considerarlas como absolutamente buenas. La mesura en las 
afecciones y pasiones, el dominio de sí mismo, la reflexión so
bria, no son buenas solamente en muchos respectos, sino que 
hasta parecen constituir una parte del valor interior de la perso
na; sin embargo, están muy lejos de poder ser definidas como 
buenas sin restricción, -aunque los antiguos las hayan aprecia
do así en absoluto-. Pues sin los principios de una buena volun
tad, pueden llegar a ser harto malas; y la sangre fría de un mal
vado, no sólo lo hace mucho más peligroso, sino mucho más des
preciable inmediatamente a nuestros ojos de lo que sin eso pudie
ra ser considerado.

La buena voluntad no es buena por lo que efectúe o realice, 
no es buena por su adecuación para alcanzar algún fin que nos 
hayamos propuesto; es buena sólo por el querer, es decir, es bue
na en sí misma. Considerada por sí misma, es, sin comparación, 
muchísimo más valiosa que todo lo que por medio de ella pudié
ramos verificar en provecho o gracia de alguna inclinación y, si 
se quiere, de la suma de todas las inclinaciones. Aun cuando, por 
particulares enconos del azar o por la mezquindad de una natu
raleza madrastra, le faltase por completo a esa voluntad la facul
tad de sacar adelante su propósito; si, a pesar de sus mayores es
fuerzos, no pudiera llevar a cabo nada y sólo quedase la buena vo
luntad -no desde luego como un mero deseo, sino como el acopio 
de todos los medios que está en nuestro poder-, sería esa buena 
voluntad como una joya brillante por sí misma, como algo que en 
sí mismo posee su pleno valor. La utilidad o la esterilidad no pue
den ni añadir ni quitar nada a ese valor. Serían, por decirlo así, 
como la montura, para poderla tener más a la mano en el comer
cio vulgar o llamar la atención de los poco versados; que los pe
ritos no necesitan de tales reclamos para determinar su valor.

Sin embargo, en esta idea del valor absoluto de la mera vo
luntad, sin que entre en consideración ningún provecho al apre
ciarla, hay algo tan extraño que, prescindiendo de la conformi
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dad en que la razón vulgar misma está con ella, tiene que surgir 
la sospecha de que acaso el fundamento de todo esto sea mera
mente una sublime fantasía y que quizá hayamos entendido fal
samente el propósito de la naturaleza, al darle a nuestra volun
tad la razón como directora. Por lo cual vamos a examinar esa 
idea desde este punto de vista.

Admitimos como principio que en las disposiciones natura
les de un ser organizado, esto es, arreglado con finalidad para la 
vida, no se encuentra un instrumento, dispuesto para un fin, que 
no sea el más propio y adecuado .para ese fin. Ahora bien; si en 
un ser que tiene razón y una voluntad, fuera el fin propio de la 
naturaleza su conservación, su bienandanza, en una palabra, su 
felicidad, la naturaleza habría tomado muy mal sus disposicio
nes al elegir la razón de la criatura para encargarla de realizar 
aquel su propósito. Pues todas las acciones que en tal sentido tie
ne que realizar la criatura y la regla toda de su conducta se las 
habría prescrito con mucha mayor exactitud el instinto; y éste 
hubiera podido conseguir aquel fin con mucha mayor seguridad 
que la razón puede nunca alcanzar. Y si había que gratificar a la 
venturosa criatura además con la razón, ésta no tenía que haber
le servido sino para hacer consideraciones sobre la feliz disposi
ción de su naturaleza, para admirarla, regocijarse en ella y dar 
las gracias a la causa bienhechora que así la hizo, mas no para 
someter su facultad de desear a esa débil y engañosa dirección, 
echando así por tierra el propósito de la naturaleza; en una pa
labra, la naturaleza habría impedido que la razón se volviese ha
cia el uso práctico y tuviese el descomedimiento de meditar ella 
misma, con sus endebles conocimientos, el bosquejo de la felici
dad y de los medios a ésta conducentes; la naturaleza habría re
cobrado para sí, no sólo la elección de los fines, sino también de 
los medios mismos, y con sabia precaución hubiéralos ambos en
tregado al mero instinto.

^En realidad, encontramos que cuanto más se preocupa una 
razón cultivada del propósito de gozar la vida y alcanzar la feli
cidad, tanto más el hombre se aleja de la verdadera satisfacción; 
por lo cual muchos, y precisamente los más experimentados en 
el uso de la razón, acaban por sentir -sean lo bastante sinceros 
para confesarlo- cierto grado de misología u odio a la razón, por
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que, computando todas las ventajas que sacan, no digo ya de la 
invención de las artes todas del lujo vulgar, sino incluso de las 
ciencias -que al fin y al cabo aparécenles como un lujo del enten
dimiento-, encuentran, sin embargo, que se han echado encima 
más penas y dolores que felicidad hayan podido ganar, y más 
bien envidian que desprecian al hombre vulgar, que está más 
propicio a la dirección del mero instinto natural y no consiente a 
su razón que ejerza gran influencia en su hacer y omitir. Y has
ta aquí hay que confesar que el juicio de los que rebajan mucho 
y hasta declaran inferiores a cero los rimbombantes encomios de 
los grandes provechos que la razón nos ha de proporcionar para 
el negocio de la felicidad y satisfacción en la vida, no es un juicio 
de hombres entristecidos o desagradecidos a las bondades del go
bierno del universo; que en esos tales juicios está implícita la 
idea de otro y mucho más digno propósito y fin de la existencia, 
para el cual, no para la felicidad, está destinada propiamente la 
razón; y ante ese fin, como suprema condición, deben inclinarse 
casHodos los peculiares fines del hombre.

«A Pues como la razón no es bastante apta para dirigir segura
mente a la voluntad, en lo que se refiere a los objetos de ésta y a 
la satisfacción de nuestras necesidades -que en parte la razón 
misma multiplica-, a cuyo fin nos hubiera conducido mucho me
jor un instinto natural ingénito; como, sin embargo, por otra par
te, nn« ha sid» concedida la razón como facultad práctica, es de
cir, como una facultad que debe tener influjo sobre la voluntad, 

, resulta que el destino verdadero de la razón tiene que ser e e 
- producir una voluntad hugjia, no en tal o cual respecto, como me
dio, sino hu/>na en sí misma, cosa para lo cual era la razón nece
saria absolutamente, si es así que la naturaleza en la distribu
ción de las disposiciones ha procedido por doquiera con un sen
tido de finalidad. Esta voluntad no ha de ser todo el bien, ni el 
único bien; pero ha de ser el bien supremo y la condición de cual
quier otro, incluso el deseo de felicidad, en cuyo caso se puede 
muy bien hacer compatible con la sabiduría de la naturaleza, si 
se advierte que el cultivo de la razón, necesario para aquel fin pri
mero e incondicionado, restringe en muchos modos, por lo menos 
en esta vida, la consecución del segundo fin, siempre condiciona
do, a saber: la felicidad, sin que por ello la naturaleza se conduz
ca contrariamente a su sentido finalista, porque la razón, que re
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conoce su destino práctico supremo en la fundación de una volun
tad buena, no puede sentir en el cumplimiento de tal propósito 
más que una satisfacción de especie peculiar, a saber, la que na
ce de la realización de un fin que sólo la razón determina, aun
que ello tenga que ir unido a algún quebranto para los fines de 
la inclinación.

Para desenvolver el concepto de una voluntad digna de ser 
estimada por sí misma, de una voluntad buena sin ningún pro
pósito ulterior, tal como ya se encuentra en el sano entendimien
to natural, sin que necesite ser enseñado, sino, más bien expli
cado, para desenvolver ese concepto que se halla siempre en la 
cúspide de toda la estimación que hacemos de nuestras acciones 
y que es la condición de todo lo demás, vamos a considerar el con
cepto del deber, que contiene el de una voluntad buena, si bien 
bajo ciertas restricciones y obstáculos subjetivos, los cuales, sin 
embargo, lejos de ocultarlo y hacerlo incognoscible, más bien por 
contraste lo hacen resaltar y aparecer con mayor claridad.

Prescindo aquí de todas aquellas acciones conocidas ya como 
contrarias al deber, aunque en este o aquel sentido puedan ser 
útiles; en efecto, en ellas ni siquiera se plantea la cuestión de si 
pueden suceder por deber, puesto que ocurren en contra de éste. 
También dejaré a un lado las acciones que, siendo realmente con
formes al deber, no son de aquellas hacia las cuales el hombre 
siente inclinación inmediatamente; pero, sin embargo, las lleva 
a cabo porque otra inclinación le empuja a ello. En efecto; en es
tos casos puede distinguirse muy fácilmente si la acción confor
me al deber ha sucedido por deber o por una intención egoísta. 
Mucho más difícil de notar es esa diferencia cuando la acción es 
conforme al deber y el sujeto, además, tiene una inclinación in
mediata hacia ella. Por ejemplo: es, desde luego, conforme al de
ber que el mercader no cobre más caro a un comprador inexper
to; y en los sitios donde hay mucho comercio, el comerciante avi
sado y prudente no lo hace, en efecto, sino que mantiene un pre
cio fijo para todos en general, de suerte que un niño puede com
prar en su casa tan bien como otro cualquiera. Así, pues, uno es 
servido honradamente. Mas esto no es ni mucho menos suficien
te para creer que el mercader haya obrado así por deber, por prin
cipios de honradez: su provecho lo exigía; mas no es posible ad
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mitir además que el comerciante tenga una inclinación inmedia
ta hacia los compradores, de suerte que por amor a ellos, por de
cirlo así, no haga diferencias a ninguno en el precio. Así, pues, la 
acción no ha sucedido ni por deber ni por inclinación inmediata, 
sino simplemente con una intención egoísta.

^En cambio, conservar cada cual su vida es un deber, y ade
más todos tenemos una inmediata inclinación a hacerlo así. Mas, 
por eso mismo, el cuidado angustioso que la mayor parte de los 
hombres pone en ello no tiene un valor interior, y la máxima que 
rige ese cuidado carece de un contenido moral. Conservan su vi- 
da conformemente al. deber, sí; pero no por deber. En cambio, 
cuando las adversidades y una pena sin consuelo han arrebata
do a un hombre todo el gusto por la vida, si este infeliz, con áni
mo entero y sintiendo más indignación que apocamiento o desa
liento, y aun deseando la muerte, conserva su vida, sin amarla, 
sólo por deber y no por inclinación o miedo, entonces su máxima 
sí tiene un contenido moral.

Ser benéfico en cuanto se puede es un deber; pero, además, 
hay muchas almas tan llenas de conmiseración, que encuentran 
un placer íntimo en distribuir la alegría en torno suyo, sin que a 
ello les impulse ningún movimiento de vanidad o de provecho 
propio, y que pueden regocijarse del contento de los demás, en 
cuanto que es su obra. Pero yo sostengo que, en tal caso, seme
jantes actos, por muy conformes que sean al deber, por muy dig
nos de amor que sean, no tienen, sin embargo, un valor moral 
verdadero y corren parejas con otras inclinaciones; por ejemplo 
con el afán de honras, el cual, cuando por fortuna, se refiere a co
sas que son en realidad de general provecho, conformes al deber 
y, por tanto, honrosas, merece alabanzas y estímulos, pero no es
timación; pues le falta a la máxima contenido moral, esto es, que 
las tales acciones sean hechas, no por inclinación, sino por deber.

Pero supongamos que el ánimo de ese filántropo está envuel
to en las nubes de un propio dolor, que apaga en él toda conmi
seración por la suerte del prójimo; supongamos, además, que le 
queda todavía con qué hacer el bien a otros miserables, aunque 
la miseria ajena no le conmueve, porque le basta la suya para 
ocuparle; si entonces, cuando ninguna inclinación le empuja a 
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ello, sabe desasirse de esa mortal insensibilidad y realiza la ac
ción benéfica sin inclinación alguna, sólo por deber, entonces, y 
sólo entonces, posee esta acción su verdadero valor moral. Pero 
hay más aún: un hombre a quien la naturaleza haya puesto en 
el corazón poca simpatía; un hombre que, siendo, por lo demás, 
honrado, fuese de temperamento frío e indiferente a los dolores 
ajenos, acaso porque él mismo acepta los suyos con el don pecu
liar de la paciencia y fuerza de resistencia, y supone estas mis
mas cualidades, o hasta las exige, igualmente en los demás; un 
hombre como éste -que no sería de seguro el peor producto de la 
naturaleza-, desprovisto de cuanto es necesario para ser un fi
lántropo, ¿no encontraría, sin embargo, en sí mismo cierto ger
men capaz de darle un valor mucho más alto que el que pueda de
rivarse de un temperamento bueno? ¡Es claro que sí! Precisa5,1 
mente en ellos estriba el valor del carácter moral, del carácter 
que, sin comparación, es el supremo: en hacer el bien, no por in
clinación, sino por deber.

r Asegurar la felicidad propia es un deber -al menos indirec
to-; pues el que no está contento con su estado, el que se ve apre
miado por muchos cuidados, sin tener satisfechas sus necesida
des, pudiera fácilmente ser víctima de la tentación de infringir 
sus deberes. Pero, aun sin referimos aquí al deber, ya tienen los 
hombres todos por sí mismosuna poderosísima e íntima inclina
ción hacia la felicidad, porque justamente en esta idea se reúnen 
en suma total todas las inclinaciones. Pero el precepto de la fe
licidad está las más veces constituido de tal suerte que perjudi
ca grandemente a algunas inclinaciones, y, sin embargo, el hom
bre no puede hacerse un concepto seguro y determinado de esa 
suma de la satisfacción de todas ellas, bajo el nombre de felici
dad; por lo cual no es de admirar que una inclinación única, bien 
determinada en cuanto a lo que ordena y al tiempo en que cabe 
satisfacerla, pueda vencer una idea tan vacilante, y algunos 
hombres -por ejemplo, uno que sufra de la gota- puedan preferir 
saborear lo que les agrada y sufrir lo que sea preciso, porque, se
gún su apreciación, no van a perder el goce del momento presen
te por atenerse a las esperanzas, acaso infundadas, de una feli
cidad que debe hallarse en la salud. Pero aun en este caso, aun
que la universal tendencia á la felicidad no determine su volun
tad, aunque la salud no entre para él tan necesariamente en los 



102 De la Conducta Moral y Política

términos de su apreciación, queda, sin embargo, aquí, como en 
todos los demás casos, una ley, a saberHa de procurar cada cual 
su propia felicidad, no por inclinación, sino por deber, y sólo en
tonces tiene su conducta un verdadero valor moral.

j^-Así hay que entender, sin duda alguna, los pasajes de la Es
critura en donde se ordena que amemos al prójimo, incluso al 
enemigo. En efecto, el amor, como inclinación, no puede ser man
dado; pero hacer el bien por deber, aun cuando ninguna inclina
ción empuje a ello y hasta se oponga una aversión natural e in
vencible, es amor práctico y no patológico, amor que tiene su 
asiento en la voluntad y no es una tendencia de la sensación, que 
se funda en principios de la acción y no en tierna compasión, y és
te es el único que puede ser ordenado.

La segunda proposición es ésta: una acción hecha por deber 
tiene su valor moral, no en el propósito que por medio de ella se 
quiere alcanzar, sino en la máxima por la cual ha sido resuelta; 
no depende, pues, de la realidad del objeto de la acción, sino me
ramente del principio del querer, según el cual ha sucedido la ac
ción, prescindiendo de todos los objetos de la facultad del desear. 
Por lo anteriormente dicho se ve con claridad que los propósitos 
que podamos tener al realizar las acciones, y los efectos de éstas, 
con siderados como fines y motores de la voluntad, no pueden pro
porcionar a las acciones ningún valor absoluto y moral. ¿Dónde, 
pues, puede residir este valor, ya que no debe residir en la volun
tad, en la relación con los efectos esperados? No puede residir si
no en el principio de ¡¿voluntad, prescindiendo de los fines que 
puedan realizarse por medio de la acción, pues la voluntad, pues
ta entre su principio a priori, que es formal, y su resorte a pos- 
teriori, que es material, se encuentra, por decirlo así, en una en
crucijada, y como ha de ser determinada por algo, tendrá que ser 
determinada por el principio formal del querer en general, cuan
do una acción sucede por deber, puesto que todo principio mate
rial le ha sido sustraído.

La tercera proposición, consecuencia de las dos anteriores, la 
formularía yo de esta manera: el deberes la necesidad de una ac
ción por respeto a la ley. Por el nhjpf.n, nnmn efecto de la acción que 
me propongo realizar, puedo, sí, tener inclinación, mas nunca 
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respeto, justamente porque es un efectoy no una actividad de una 
voluntad. De igual modo, por una inclinación en general, ora sea. 
mía, ora sea de cualquier otro, no puedo tener respeto: a lo sumo, 
puedo, en el primer caso, aprobarla y, en el segundo, a veces in
cluso amarla, es decir, considerarla como favorable a mi propio 
provecho. Pero objeto del respeto, y por ende mandato, sólo pue
de serlo aquello que se relacione con mi voluntad como simple 
fundamento y nunca como efecto, aquello que no esté al servicio 
de mi inclinación, sino que la domine, al menos la descarte por 
completo en el cómputo de la elección, esto es, la simple ley en sí 
misma. Una acción realizada por deber tiene, empero, que ex
cluir por completo el influjo de la inclinación, y con ésta todo ob
jeto de la voluntad; no queda, pues, otra cosa que pueda determi
nar la voluntad, sino es, objetivamente, la ley y, subjetivamen
te, el respeto puro a esa ley práctica, y, por tanto, la máxima1 de 
obedecer siempre a esa ley, aun con perjuicio de todas mis incli
naciones.

Así, pues, el valor moral de la acción no reside en el efecto que 
de ella se espera, ni tampoco, por consiguiente, en ningún prin
cipio de la acción que necesite tomar su fundamento determinan
te en ese efecto esperado, pues todos esos efectos -el agrado del 
estado propio, o incluso el fomento de la felicidad ajena -pudie
ron realizarse por medio de otras causas, y no hacía falta para 
ello la voluntad de un ser racional, que es lo único en donde pue
de, sin embargo, encontrarse el bien supremo y absoluto. Por 
tanto, no otra cosa, sino sólo la representación, de la ley en sí mis
ma -la cual desde luego no se encuentra más que en el ser racio
nal-, en cuanto que ella y no el efecto esperado es el fundamen
to determinante de la voluntad, puede constituir ese bien tan ex
celente que llamamos bien moral, el cual está presente ya en la 
persona misma que obra según esa ley, y que no es lícito esperar 
de ningún efecto de la acción2.

Máxima es el principio subjetivo del querer; el principio objetivo -esto es, el 
que serviría de principio práctico, aun subjetivamente, a todos los seres racio
nales, si la razón tuviera pleno dominio sobre la facultad de desear- es la ley 
práctica.

Podría objetárseme que, bajo el nombre de respeto, busco refugio en un os
curo sentimiento, en lugar de dar una solución clara a la cuestión por medio de 
un concepto de la razón. Pero aunque el respeto es, efectivamente, un sentimien-
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Pero ¿cuál puede ser esa ley cuya representación, aun sin re
ferirnos al efecto que se espera de ella, tiene que determinar la 
voluntad, para que ésta pueda llamarse buena en absoluto y sin 
restricción alguna? Como hq sustraído la voluntad a todos los 
afanes que pudieran apartarla del cumplimiento de una ley, no 
queda nada más que la universal legalidad de las acciones en ge
neral -que debe ser el único principio de la voluntad-; es decir, yo 
no debo obrar nunca más que de modo que pueda querer que mi 
máxima deba convertirse en ley universal. Aquí es la mera lega
lidad en general -sin poner por fundamento ninguna ley determi
nada a ciertas acciones- la que sirve de principio a la voluntad, 
y tiene que servirle de principio si el deber no ha de ser por do
quiera una vana ilusión y un concepto quimérico; y con todo es
to concuerda perfectamente la razón vulgar de los hombres en 
sus juicios prácticos, y el principio citado no se aparta nunca de 
sus ojos.

to, no es uno de los recibidos mediante un influjo, sino uno espontáneamen
te oriundo de un concepto de la razón, y, por tanto, específicamente distinto de 
todos los sentimientos de la primera clase, que pueden reducirse a inclinación 
o miedo. Lo que yo reconozco inmediatamente para mí como una ley, reconóz- 
colo con respeto, y este respeto significa solamente la conciencia de la subordi
nación de mi voluntad a una ley sin la mediación de otros influjos en mi sen
tir. La determinación inmediata de la voluntad por la ley y la conciencia de la 
misma se llama respeto: de suerte que éste es considerado como efecto de la 
ley sobre el sujeto y no como causa. Propiamente es respeto la representación 
de un valor que menoscaba el amor que me tengo a mí mismo. Es, pues, algo que 
no se considera ni como objeto de la inclinación ni como objeto del temor, aun 
cuando tiene algo de análogo con ambos a un tiempo mismo. El objeto del res
peto es, pues, exclusivamente la ley, esa ley que nos imponemos a nosotros 
mismos, y sin embargo, como necesaria en sí. Como ley que es, estamos some
tidos a ella sin tener que interrogar al egoísmo; como impuesta por nosotros mis
mos, es, empero, una consecuencia de nuestra voluntad: en el primer sentido, 
tiene analogía con el miedo; en el segundo, con la inclinación. Todo respeto aúna 
persona es propiamente sólo respeto a la ley -a la honradez, etc.-, de la cual esa 
persona nos da el ejemplo. Como la ampliación de nuestros talentos la conside
ramos también como un deber, resulta que ante una persona de talento nos re
presentamos, por decirlo así, el ejemplo de una ley -la de asemejarnos a ella 
por virtud del ejercicio-, y esto constituye nuestro respeto. Todo ese llamado in
terés moral consiste exclusivamente en el respeto a la ley.
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El imperativo categórico*

1 imperativo categórico es, pues, único, y es como sigue: obra 
sólo según una máxima tal que puedas querer al mismo tiempo 
que se torne ley universal.

Ahora, si de este único imperativo pueden derivarse, como de 
su principio, todos los imperativos del deber, podremos -aun 
cuando dejemos sin decidir si eso que llamamos deber no será 
acaso un concepto vacío- al menos mostrar lo que pensamos al 
pensar el deber y lo que este concepto quiere decir.

La universalidad de la ley por la cual suceden efectos cons
tituye lo que se llama naturaleza en su más amplio sentido (se
gún la forma); esto es, la existencia de las cosas, en cuanto que 
está determinada por leyes universales. Resulta de aquí que el 
imperativo universal del deber puede formularse: obra como si 
la máxima de tu acción debiera tomarse, por tu voluntad, ley uni
versal de la naturaleza.

Vamos ahora a enumerar algunos deberes, según la división 
corriente que se hace de ellos en deberes para con nosotros mis-

‘Fundamentación de la metafísica de las costumbres. (1785). Capitulo se
gundo. Traducción española de Manuel García Morente. 7S edición. Espasa-Cal- 
pe S. A. Madrid, 1981. Pgs. 72-77.
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mos y para con los demás hombres, deberes perfectos e imperfec
tos1.

I8 Uno que, por una serie de desgracias lindantes con la de
sesperación, siente despego de la vida, tiene aún bastante razón 
para preguntarse si no será contrario al deber para consigo mis
mo el quitarse la vida. Pruebe a ver si la máxima de su acción 
puede tornarse ley universal de la naturaleza. Su máxima, em
pero, es: hágome por egoísmo un principio de abreviar mi vida 
cuando ésta, en su largo plazo, me ofrezca más males que agra
do. Trátase ahora de saber si tal principio del egoísmo puede ser 
una ley universal de la naturaleza. Pero pronto se ve que una na
turaleza cuya ley fuese destruirla vida misma, por la misma sen
sación cuya determinación es atizar el fomento de la vida, sería 
contradictoria y no podría subsistir como naturaleza; por tanto, 
aquella máxima no puede realizarse como ley natural universal 
y, por consiguiente, contradice por completo al principio supre
mo de todo deber.

28 Otro se ve apremiado por la necesidad a pedir dinero en 
préstamo. Bien sabe que no podrá pagar, pero sabe también que 
nadie le prestará nada como no prometa formalmente devolver
lo en determinado tiempo. Siente deseos de hacer tal promesa, 
pero aún le queda conciencia bastante para preguntarse: ¿no es
tá prohibido, no es contrario al deber salir de apuros de esta ma
nera? Supongamos que decida, sin embargo, hacerlo. Su máxima 
de acción sería ésta: cuando me crea estar apurado de dinero, to
maré a préstamo y prometeré el pago, aun cuando sé que no lo 
voy a verificar nunca. Este principio del egoísmo o de la propia 
utilidad es quizá muy compatible con todo mi futuro bienestar. 
Pero la cuestión ahora es ésta: ¿es ello lícito? Transformo, pues, 
la exigencia del egoísmo en una ley universal y dispongo así la 
pregunta: ¿qué sucedería si mi máxima se tornase ley universal?

' Hay que advertir en este punto que me reservo la división de los deberes pa
ra una futura Metafísica de las costumbres; esta que ahora uso es sólo una 
división cualquiera para ordenar mis ejemplos. Por lo demás, entiendo aquí por 
deber perfecto el que no admite excepción en favor de las inclinaciones, y enton
ces tengo deberesperfec tos, no sóloextemos, sino también intemos, cosa que 
contradiceel uso de las palabras en las escuelas; pero aquí no intento justificar
lo, porque es indiferente para mi propósito que ello se admita o no.
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En seguida veo que nunca puede valer como ley natural univer
sal, ni convenir consigo misma, sino que siempre ha de ser con
tradictoria, pues la universalidad de una ley que diga que quien 
crea estar apurado puede prometer lo que se le ocurra proponi én- 
dose no cumplirlo, haría imposible la promesa misma y el fin que 
con ella pueda obtenerse, pues nadie creería que recibe una pro
mesa y todos se reirían de tales manifestaciones como de un va
no engaño.

38 Un tercero encuentra en sí cierto talento que, con la ayu
da de alguna cultura, podría hacer de él un hombre útil en dife
rentes aspectos. Pero se encuentra en circunstancias cómodas y 
prefiere ir a la caza de los placeres que esforzarse por ampliar y 
mejorar sus felices disposiciones naturales. Pero se pregunta si 
su máxima de dejar sin cultivo sus dotes naturales se compade
ce, no sólo con su tendencia a la pereza, sino también con eso que 
se llama el deber. Y entonces ve que bien puede subsistir una na
turaleza que se rija por tal ley universal, aunque el hombre -co
mo hace el habitante del mar del Sur- deje que se enmohezcan 
sus talentos y entregue su vida a la ociosidad, al regocijo y a la 
reproducción; en una palabra, al goce, pero no puede querer que 
ésta sea una ley natural universal o que esté impresa en nosotros 
como tal por el instinto natural, pues como ser racional necesa
riamente quiere que se desenvuelvan todas las facultades en él, 
porque ellas le son dadas y le sirven para toda suerte de posibles 
propósitos.

48 Una cuarta persona, a quien le va bien, ve a otras luchan
do contra grandes dificultades. El podría ayudarles, pero piensa: 
¿qué me importa? ¡Que cada cual sea lo feliz que el cielo o él mis
mo quiera hacerle: nada voy a quitarle, ni siquiera le tendré en
vidia; no tengo ganas de contribuir a su bienestar o a su ayuda 
en la necesidad! Ciertamente, si tal modo de pensar fuese una ley 
universal de la naturaleza, podría muy bien subsistir la raza hu
mana, y, sin duda, mejor aún que charlando todos de compasión 
y benevolencia, ponderándola y aun ejerciéndola en ocasiones y, 
en cambio, engañando cuando pueden, traficando con el derecho 
de los hombres, o lesionándolo en otras maneras varias. Pero aun 
cuando es posible que aquella máxima se mantenga como ley na
tural universal, es, sin embargo, imposible querer que tal prin
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cipio valga siempre y por doquiera como ley natural, pues una vo
luntad que así lo decidiera se contradiría a sí misma, ya que po
drían suceder algunos casos en que necesitase del amor y com
pasión ajenos, y entonces, por la misma ley natural oriunda de 
su propia voluntad, veríase privado de toda esperanza de la ayu
da que desea.

Estos son algunos de los muchos deberes reales, o al menos 
considerados por nosotros como tales, cuya derivación del prin
cipio único citado salta claramente a la vista. Hay que poder que
rer que una máxima de nuestra acción sea ley universal: tal es 
el canon del juicio moral de la misma, en general. Algunas accio
nes están de tal modo constituidas, que su máxima no puede, sin 
contradicción, ser siquiera pensada como ley natural universal, 
y mucho menos que se pueda querer que deba serlo. En otras no 
se encuentra, es cierto, esa imposibilidad interna, pero es impo
sible querer que su máxima se eleve a la universalidad de una ley 
natural, porque tal voluntad sería contradictoria consigo misma. 
Es fácil ver que las primeras contradicen al deber estricto -ine
ludible-, y las segundas, al deber amplio -meritorio-, Y así todos 
los deberes, en lo que toca al modo de obligar -no al objeto de la 
acción-, quedan, por medio de estos ejemplos, considerados ínte
gramente en su dependencia del principio único.

Si ahora atendemos a nosotros, en los casos en que contrave
nimos a un deber, hallaremos que realmente no queremos que 
nuestra máxima deba ser una ley universal, pues ello es imposi
ble; más bien lo contrario es lo que debe mantenerse como ley 
universal, pero nos tomamos la libertad de hacer una excepción 
para nosotros -o aun sólo para este caso-, en provecho de nues
tra inclinación. Por consiguiente, si lo consideramos todo desde 
uno y el mismo punto de vista, a saber, el de la razón, hallaremos 
una contradicción en nuestra propia voluntad, a saber: que cier
to principio es necesario objetivamente como ley universal, y, sin 
embargo, no vale subjetivamente con universalidad, sino que ha 
de admitir excepciones. Pero nosotros consideramos una vez 
nuestraacción desde el punto de vista de una voluntad conforme 
enteramente con la razón, y otra vez consideramos la misma ac
ción desde el punto de vista de una voluntad afectada por la in
clinación; de donde resulta que no hay aquí realmente contradic-
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ción alguna, sino una resistencia de la inclinación al precepto de 
la razón (antagonismo)-, por donde la universalidad del principio 
tórnase en mera validez común (generalidad), por la cual el prin
cipio práctico de la razón debe coincidir con la máxima a mitad 
de camino. Aun cuando esto no puede justificarse en nuestro pro
pio juicio, imparcialmente dispuesto, ello demuestra, sin embar
go, que reconocemos realmente la validez del imperativo categó
rico y sólo nos permitimos -con todo respeto- algunas excepciones 
que nos parecen insignificantes y forzadas.


